
REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

MUNICIPALIDAD EMPEDRADO 
DEPIQ. AD MIN EDUCACION 

CONTRATA DOCENTE OUE INDICA 

EMPEDRADO 
, 6 JIJ~ . 20141 

VISTOS, 


Orden de Nombramiento N° 25 de fecha 

10.06.20 14, del Sr. Alcalde de Empedrado; 10 establecido en el DFL. N Q 1-3063/80 del Ministerio 
dellnlerior, DFL NQ I de Educación del 10.09.96 publicado en D. O. del 22.01.97 texto refundido 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070. Estatuto Docente, y de las leyes que la contemplan 
y modifican . Resolución N° 55/92 DE la ContralolÍa General de la Republica, las facultades que me 
confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Munici palidades, Texto Refundido fijado por 
el DFL 1/2006. 

C O NSI D E RA ND O, 

la necesidad de contratar personal para los 
establecimientos que cuentan con recursos de acuerdo al Proyectode Subvención Especial Preferencial (SE?). 

celebrado entre la 1. Municipalidad 
individualiza a continuación: 

NOMBRE 
RUTN° 
FUNCIONES 
JORNADA DE TRABAJO 
NIVEL DE ENSEÑANZA 
HORAS CRONOL. SEMANALES 
CALIDAD CONTRATO 
PERlODO 

• LUGAR DE DESEMPEÑO 

Licencia médica del sr. Ignacio Toledo. 

DECRETO ALCALDICIO N' 290 

1.. APRUÉBESE, el nombramiento 
de Empedrado. como Empleador y e l Docente que se 

ERlC MAURlCIO LARA VEGA 
17.496.375-4; 
Docente; SEP 
DIURNA; 
BASICA; 
04 Horas 
CONTRATA; 
DESDE 10.06.2014 hasta que asuma 

El docente SR. Ignacio Toledo; 
LICEO SAN IGNACIO 

2.- PÁGUESE, la remuneración 
establecida en la Ley, e impútese el gasto al Subtítulo 21 Item 02 del Presupuesto de Ed ación. 

ANÓTESE, COI~t'ÍCIUE:SE, REGÍSTRESE y ARCHÍVESE. 

GTP/GST/MFRlLAP/RCMlrcm. 

z 

DISTRIBUCI6N 

• Contralaría (4) 
• Sec. Municipal 
• Alcaldia 
• OfICina Partes 
• Interesado 
• Deplo.Personal 
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